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Pese a las promesas manifestadas desde el gobierno para la solución de los problemas de los que diéramos cuenta en nuestra anterior comunicado, hasta la fecha no se ha concretado ningún hecho ni ha dado comienzo negociación seria alguna que haga prever tal concreción.

Por tal motivo no existe razón para modificar las medidas de fuerza implementadas oportunamente.

Por ello y oído el plenario de Secretarios Generales la Mesa Directiva Nacional de la  resuelve:

1) Continuar con las medidas de acción dispuestas hasta el viernes 14 de septiembre sin perjuicio de su modificación en más o en menos previo a esa fecha de acuerdo a como se sucedan los acontecimientos 

2) Vencida esa fecha sin que se produjere novedad se resolverán las medidas que se consideren oportunas .

Buenos Aires 7 de septiembre de 2001.

Claudio R. Toledo                          Jorge O. Martínez

Secretario de prensa                        Secretario General

